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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL 

Accionante ERIKA ANDREA MUÑOZ SEPÚLVEDA 

Accionado NUBIA SELENY CARRILLO 

Radicado 050013103005 2021 00009 00 

Asunto ACCEDE A RETIRO DE LA DEMANDA 

 

En atención a la solicitud que eleva la apoderada judicial de la parte actora, se accede al 

retiro de la demanda conforme al art.92 del CGP. 

Dada la presentación virtual del escrito introductor y sus anexos, no se torna procedente 

su devolución. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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